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Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración.

Tercero.—Delegación de facultades para la for-
mulación, ejecución e inscripción registral de los
acuerdos que se tomen en la Junta.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y, en su caso, aprobación del

acta de la reunión.

A partir de la presente convocatoria, los socios
podrán obtener de la sociedad de forma gratuita
e inmediata, los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta y el informe de
Auditoría.

Andoain a, 31 de mayo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración.—Señor Gervasio
Aboitiz Bilbao.—29.464.

CEMENTOS LA UNIÓN, S. A.

Convocatoria junta general

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar Junta General de accionistas que se celebrará
en el domicilio social sito en Ribarroja del Turia,
Polígono 13, parcela 41, el día 30 de junio del
2004, a las 19,00 horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e Informe de Gestión, correspondiente al ejer-
cicio 2003.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la Gestión
del Consejo de Administración y de la dirección
de la sociedad.

Tercero.—Distribución de resultados.
Cuarto.—Nombramiento de auditores de cuentas

de la sociedad.
Quinto.—Delegación de facultades para la ejecu-

ción de acuerdos.
Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 144, 212 y 292 de Texto Refundido de la
Ley de Sociedades anónimas, se hace constar el
derecho que corresponde a todos los accionistas
a examinar en el domicilio social, o pedir la entrega
o envío gratuito de las cuentas anuales y del informe
de los auditores de la sociedad, así como, en general,
de las propuestas del consejo y documentación sobre
todo y cada uno de los puntos del Orden del día.

Los derechos de asistencia, representación y voto
de los señores accionistas se regularán por lo dis-
puesto en la Ley y en los Estatutos sociales.

Ribarroja del Turia, 30 de mayo de 2004.—Don
Manuel Bertolín Martín, Presidente del Consejo de
Administración.—29.434.

CENTRO AGROALIMENTARIO
INTEGRADO JEREZ, S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad de fecha 31-03-04, se convoca a los
accionistas para celebrar Junta General Ordinaria,
el día 24 de junio de 2004, a las 12:00 horas, en
el Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera,
C/ Consistorio s/n (Salón de Plenos), en primera
convocatoria y, en segunda convocatoria el lunes
28 de junio de 2004, a la misma hora y en el mismo
lugar, para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales, Informe de Gestión y Pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2003.

Segundo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Tercero.—Aprobación del acta de la sesión en

cualquiera de las modalidades previstas por la ley.

Todos los accionistas tienen a su disposición en
el domicilio social, la documentación que será some-
tida a la aprobación de la Junta, pudiendo obtener
de forma inmediata y gratuita copia de la misma.

Jerez de la Frontera, 4 de junio de 2004.—La
Presidenta del Consejo de Administración, María
José García Pelayo Jurado.—29.602.

CENTRO MÉDICO
HISPANIDAD, S.A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria y Extraor-
dinaria, que se celebrará el día 29 de junio de 2004,
a las 17.30 horas, en el domicilio social de calle
Duquesa Villahermosa número 25, en primera con-
vocatoria, y si esta no pudiera celebrarse, en segunda
convocatoria al día siguiente en el mismo lugar y
hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación del acta de la
sesión anterior.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales correspondientes al ejerci-
cio 2003, y aplicación del resultado.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social del Órgano de Administración
durante dicho ejercicio 2003.

Cuarto.—Análisis de la situación económica y
financiera de la Sociedad; remoción del supuesto
cuarto de disolución del artículo 260 de la Ley de
Sociedades Anónimas, o acuerdo social de diso-
lución en caso contrario.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 212
de la Ley, se informa a los accionistas de su derecho
a obtener de forma inmediata y gratuita los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta General.

Zaragoza, 4 de junio de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, don Julián Cremallet
Elipe.—29.586.

CEPSA ESTACIONES DE SERVICIO,
SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

CEPSA VENTAS
DIRECTAS-DISTRIBUCIÓN,

SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas y por medio del presente anuncio, se
hace público que el día 31 de mayo de 2004, las
respectivas Juntas generales extraordinarias de
accionistas de «Cepsa Estaciones de Servicio,
Sociedad Anónima» y de su sociedad filial, «Cepsa
Ventas Directas-Distribución, Sociedad Anóni-
ma», aprobaron, por unanimidad, la fusión de
dichas sociedades, mediante la absorción de la
segunda por la primera.

En virtud de la fusión así aprobada, «Cepsa Esta-
ciones de Servicio, Sociedad Anónima» adquiere,
en bloque y por vía de sucesión universal, el patri-
monio social íntegro, con todos los derechos y obli-
gaciones en él incluidos, de la sociedad absorbida,
«Cepsa Ventas Directas-Distribución, Sociedad
Anónima», la cual queda, de este modo, disuelta,
sin necesidad de previa liquidación.

Las referidas Juntas Generales Extraordinarias
aprobaron, así mismo, como balances, a los efectos
de la fusión, los cerrados al 31 de diciembre de 2003,
debidamente verificados por los Auditores de Cuen-
tas de ambas sociedades.

De igual modo, las referidas Juntas Generales
Extraordinarias aprobaron el correspondiente Pro-
yecto de Fusión, que había quedado depositado el 28
de abril de 2004, en el Registro Mercantil de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 250 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, al ser «Cepsa Estaciones de Servicio,
Sociedad Anónima» titular de la totalidad de las
acciones que integran el capital social de «Cepsa
Ventas Directas-Distribución, Sociedad Anónima»,
sociedad absorbida, no procede ampliar el capital
social de la sociedad absorbente.

Por idéntica razón, no han resultado necesarios
los informes de los administradores, ni los de los
expertos independientes. Tampoco ha sido necesario
el canje de acciones previsto en los apartados b)
y c) del artículo 235 del texto refundido de la men-
cionada Ley, ni se ha introducido reforma alguna
en los Estatutos de la sociedad absorbente.

Conforme al acuerdo de fusión aprobado, las ope-
raciones realizadas por la sociedad absorbida se
entenderán realizadas, por cuenta de la absorbente,
«Cepsa Estaciones de Servicio, Sociedad Anónima»,
a efectos contables, a partir del 1 de enero de 2004.

No existe en la sociedad fusionada ninguna clase
especial de acciones, ni derechos distintos de las
acciones susceptibles de recibir derechos u opciones
especiales de las previstas en el apartado e) del
artículo 235 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas. No se otorgan, tampoco, ventajas
de ninguna clase, ni a expertos independientes —cuya
intervención no ha sido precisa—, ni a los admi-
nistradores de las sociedades que participan en la
fusión.

Se deja expresa constancia, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 242 del Texto Refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, del derecho
que asiste a los accionistas y a los acreedores de
la sociedad interviniente en la fusión de obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los balances de fusión.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 243 del citado Texto Refundido, se hace constar,
igualmente, el derecho de los acreedores de cada
una de las sociedades que se fusionan, de oponerse
a la fusión en los términos previstos en el artícu-
lo 166 de dicho Texto Refundido. Para ejercitar
su derecho de oposición, los acreedores dispondrán
del plazo de un mes, a contar desde la fecha de
publicación del tercer y último anuncio del acuerdo
de fusión.

Madrid, 1 de junio de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración de «Cepsa Estaciones
de Servicio, Sociedad Anónima», Ignacio Pinilla
Rodríguez.—28.895. 1.a 8-6-2004

CERÁMICA MAPISA, S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por decisión del órgano de Administración, se
convoca Junta General Ordinaria de Cerámica
Mapisa, S.A., a celebrar en el domicilio social, a
las 10,00 horas del día 28 de junio de 2004, en
primera convocatoria, o a la misma hora del siguien-
te día 29 de junio de 2004, en segunda convocatoria,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Órgano de Administración, Cuentas
Anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas
y Ganancias), Informe de Gestión y propuesta de
aplicación de resultados, correspondiente todo ello
al ejercicio 2003.

Segundo.—Reelección de los Auditores de Cuen-
tas.

Tercero.—Adquisición, en su caso, de acciones
propias.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta o nom-
bramiento de interventores al efecto.

Se advierte a los accionistas de su derecho a
examinar en el domicilio social y pedir, a partir
de esta convocatoria, la entrega o envío gratuito
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de los documentos que se someten a la aprobación
de la Junta General y el Informe de los Auditores
de Cuentas.

Pobla Tornesa, 2 de junio de 2004.—El Admi-
nistrador Solidario, José Pinto Domenech.—29.497.

CERÁMICAS Y SANITARIOS, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración ha de convocar
Junta general ordinaria de señores accionistas de
la sociedad, que se celebrará en el domicilio social,
sito en Madrid, calle Embajadores 135, el día 23
de junio próximo, a las diecinueve horas, en primera
convocatoria, y al día siguiente a la misma hora
y en el mismo lugar, en segunda convocatoria, para
tratar y resolver el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, la Memoria y el Informe de
Gestión correspondiente al ejercicio de 2003, así
como de la gestión del Consejo de Administración
durante dicho ejercicio.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la aplica-
ción de resultados.

Tercero.—Informe del señor Presidente.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación del acta o desig-

nación de interventores a dicho efecto.

Se hace constar que a todos los accionistas se
les enviará de forma gratuita los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta
convocada.

Madrid, 27 de mayo de 2004.—El Presidente,
Basilio Moreira Carrero.—29.470.

CERÁMICA TARRAGONA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la reunión
de Junta General Ordinaria de esta Entidad, que
tendrá lugar en el domicilio social de la sociedad,
en Alfaro, La Rioja, el próximo día 28 de junio
de 2004, a las diez horas treinta minutos en primera
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración, correspondiente al
ejercicio iniciado el 1 de enero de 2003 y finalizado
el 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales del ejercicio cerrado a 31 de
diciembre de 2003.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la propuesta
de Aplicación del Resultado del citado ejercicio.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del acta de la reunión.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho
que corresponde a todos los accionistas de examinar
en el domicilio social, todos los documentos e infor-
mes que han de ser sometidos a la aprobación de
la Junta, así como de pedir la entrega o el envío
gratuito de los mismos.

Alfaro, 4 de junio de 2004.—Ernesto Gómez Fer-
nández, Presidente del Consejo de Administra-
ción.—29.632.

CLÍNICA CISNE SEGUROS, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del consejo de Administración, en
su reunión del día 27 de mayo del corriente año,
se convoca a los señores accionistas a Junta General
Ordinaria que se celebrará el próximo día 24 de
junio a las 10,30 horas, en primera convocatoria,

en el Auditorio del Palacio de Congresos de Madrid,
sito en el Paseo de la Castellana n.o 99, con el
siguiente Orden del día:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (individuales y consolidadas, del
informe de Gestión y del informe de Auditoría a
ellas concerniente, del Ejercicio cerrado a 31 de
diciembre de 2003, y aplicación de resultados del
Ejercicio.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Órgano de Administración.

Tercero.—Dimisión de Consejero. Amortización
de la Vacante.

Cuarto.—Nombramiento de Auditor.
Quinto.—Facultades para inscripción de acuerdos.

Para asistir a la Junta General los accionistas
deberán solicitar la oportuna tarjeta de asistencia
en las oficinas de la sociedad, Paseo Eduardo Dato
n.o 3, en horario de 9 a 14 y de 16 a 19 (excepto
sábados y festivos, a partir de la primera publicación
en los medios de esta convocatoria y hasta el día
antes de la celebración de la Junta.

La asistencia podrá ser delegada en otra persona
mediante la oportuna representación firmada en la
tarjeta de asistencia.

Se advierte a los señores accionistas que desde
la fecha de la convocatoria se encuentra en el domi-
cilio social la documentación relativa a todos y cada
uno de los asuntos comprendidos en el orden del
día, que podrán consultar en el mismo, si lo desean
o solicitar su remisión gratuita a la dirección que
señalen.

Madrid, 4 de junio de 2004.—El Secretario, Luis
Santarén Gutiérrez.—29.605.

CLÍNICA VIRGEN BLANCA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los Señores Accionistas a la Junta General
Ordinaria de la Sociedad que tendrá lugar el próximo
día 24 de junio de 2004, en el domicilio social,
calle Maestro Mendiri, 2, a las 19:30 horas, en pri-
mera convocatoria, y al día siguiente, en el mismo
lugar y hora, en segunda convocatoria, al objeto
de tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión del Consejo de
Administración, aprobación de las Cuentas Anuales
y propuesta de aplicación de resultado, todo ello
con relación al ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2003.

Segundo.—Reelección de los auditores de cuentas
Segundo.—Reelección de la Compañía.

Tercero.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración de la Sociedad para la adquisición derivativa
de acciones propias en los términos exigidos por
la Ley.

Cuarto.—Lectura y aprobación del Acta de la
Junta.

A partir de esta fecha, todos los accionistas ten-
drán derecho a examinar en el domicilio social,
los documentos sometidos a la aprobación de la
Junta, el Informe de Gestión y el de los auditores
de Cuentas, así como a la entrega o envío gratuito
de dichos documentos.

Bilbao a, 3 de junio de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración. Don Pedro Ensunza
Lamikiz.—29.435.

CLUB DE CAMPO EL CORTIJO
DE GRAN CANARIA, S.A.

Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad con-
voca a los accionistas a la Junta General Ordinaria,

que tendrá lugar en El Cortijo Club de Campo sito
en la Finca El Cortijo de San Ignacio, Autopista
del Sur GC—1, Kilómetro 6.4, Telde, en primera
convocatoria, el día 28 de junio de 2004, a las
dieciocho horas, y en segunda convocatoria el día
29 de junio de 2004, a igual lugar y hora, para
tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y propuesta de distribución de
resultados correspondientes al ejercicio de 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión de los administradores y apoderados de
la entidad en el mismo período.

Tercero.—Aprobación del acta.

Se informa a los accionistas del derecho que les
asiste a obtener de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita, la documentación sometida a la apro-
bación de la Junta.

Telde, 3 de junio de 2004.—El Secretario del Con-
sejo de Administración, Agustín Manrique de Lara
y Benítez de Lugo.—29.127.

CLUB DE GOLF BIERZO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, en
su reunión de fecha 27 de mayo de 2004, se convoca
a los señores accionistas de esta sociedad a la Junta
General Ordinaria que se celebrará en el Casino
de la Tertulia de Ponferrada (León), sito en la Calle
del Reloj, número 12, el próximo día 29 de junio
de 2004 a las veinte horas en primera convocatoria,
y en su caso, el día 30 siguiente en segunda con-
vocatoria en el mismo lugar y hora, de acuerdo
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Análisis y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e Informe de Gestión,
correpondientes al ejercicio social de 2003, así como
de la gestión del Consejo de Administración durante
dicho ejercicio.

Segundo.—Distribución de los resultados del ejer-
cicio 2003.

Tercero.—Delegar al Consejo de Administración
de la Sociedad la facultad de acordar el aumento
del capital social, mediante aportaciones dinerarias,
durante un período máximo de dos años, desde
la acción número 388 hasta la acción número 600,
ambas incluidas.

Cuarto.—Informe del Presidente.
Quinto.—Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista puede obtener diectamente
de la Sociedad copia de los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta General
de Accionistas, o solicitar de la misma su envío,
en ambos casos de forma inmediata y gratuita.

Ponferrada, 27 de mayo de 2004.—Presidente del
Consejo de Administración, don Ángel Alejandre
Losada.—28.919.

CLUB DE INVERSIONES
Y FINANZA, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía «Club de Inversiones y Finanza, Socie-
dad Anónima», se convoca a los Señores accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía, que
tendrá lugar en las oficinas sitas en Urbanización
La Quinta 29660 Nueva Andalucía, Marbella, (Má-
laga) el próximo día 25 de junio de 2004 a las
13.00 horas en primera convocatoria, y a la misma
hora y lugar el día 26 de junio de 2004, en segunda
convocatoria, con arreglo al siguiente


